
- Dideco. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 
- Administrador Municipal. 

APRUEBASE, el ACUERDO DE 
COLABORACION entre la MUNICIPAUDAD DE CASTRO y ASOCIACION ADAPT 
CHILE, Representada por el Sr. JORDAN MICHAEL HARIS, R.U.T. 

de fecha 28 de Junio de 2018, el objeto es la cooperación y asistencia 
mutua en materias relativas al cambio climático, para responder a la comunidad local, 
optimizando la implementación de acciones, proyectar y programas que permitan 
asegurar la participación de ambas partes, en el avance de políticas para enfrentar la 
problemática del cambio climático de la comuna. El citado documento consta de trece 
(13) clausulas, que no se reproducen por ser conocidas de las partes. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, 
del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; Oficio circular Nº017 de fecha 07 de Enero 
de 2011 y, las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 17 de agosto de 2018.- 

DECRETO Nº 
1100 

I. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

,,._.,-• 

SANHUEZA ONTIELVERA 
SECRETARIO 
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MUNICIPALIDAD DE CASTRO, Corporacron Municipal de Derecho Publico. Rol 

umco Tnbutar 10 N.69.230.400-4, en adelante "la Municipalldod'', representada por 

su Alcalde don JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA, Chileno,  cédula 

nacronal de idenudad . ambos con domicilio en Blanco N"273 y la 

"ASOCIACIÓN ADAPT CHILE". Persona Jul'id1cn sm fines de Lucro. Rol ún,co 

Tnbutcno N" 65 067.976 8, representada po, su representante legal don JORDAN 

MICHAEL HARRIS, ovtadounidenve, profesional, cédula ruic,onnl de 

1dentld11cl , ambos con domtclllo on Orden do Mnlto N• 146/ B. 

comuna de Provrdencra, en adelante "Adapt Chile". se IM acordado suscrtbu el 

,1cJu1Pnte Convenio de Colaboración 

vemtiocho dlas del mes de Junto de dos mil ocho, la En Castro. c1 

ASOCIACIÓN ADAPT·CHILE 

V LA 

MUNICIPALIDAD DE CASTRO 

ENTRE LA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

.. 
• • • • • ,. r., • 

• 
• Red Chilena de •• Municipios ante 

el Cambio Climático 
... CHILE 

• . . 
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de ;il"rión. 1111 morco dr cooperación y .1r,,c;te11c1a m1,1 ua en m:1tcri:1c; rPlativr1s ni 

cambro climatrco, pare responder a l1Js necesidades de la comcnrdad local. 

optirmzundo la unplernentacton de accrones. proyecto'> y prorJramc1s que permitan 

clSegurt1r lcJ p,1rtrc 11HK1<>r• dr- ambi1.-. p;,rt~-.. ,.,, ni ,wMre d,, poltt1< iJS p,1r;, rnfrt't1l;Jr la 

problemáuce c!PI cambio cllmbt,rn clP In rrimun« de Castro. apoyando el rrab,•JO de 

l.a Mumopaüdad dP Castro y Adapt Chile. acuerdan desde sus respectivos arnbitos 

SEGUNDO: Objeto. - - - 

Qun Adapt C hilr. es 1J11a n,q,111111.món sin í11ws de lucro avocada a factl,tM C'I 

proceso ele adaptancn di , ambro d1mát 1C o y ,,1 carnbio global ambiental en 

muruc i¡,,os, ccoperauvas. gob1Prnm y ompresss, tnE'd1c1nt ro un t r ahttJ<I 

intNCli!,dr,1111,uío inte~Jrnndo las riendas !ioc1;ile., y iJrnb,entale~. para enfrentcir el 

cambio chm-urco, <!11 ,H 1nonic1 cou lt1 .,,,sten1r1btli<1ad 

Que lt1 Muntcq..><.1hdad, en PI cumplurueruo de lcH, funcrones qL,e '" son propwi., 

segun lo estableodo en lil ley W 1fl6%, Loy Orgfrn,rn Consutuoonsl de 

Mun1npalid.ides, en su articulo 11º. IPtr ac; il... "h ·. · t' y 1 ', dPsarr olla sctividades 

relacionada-, con a) "la educacion y la cultura": b) 'la salud publica y la prot=cción 

del medro .unbiente": 1) "la prevención df' np,;yoc; y l;i prestación de auxiho en 

situecicnes dr emorqencla o catástrotes" y: IJ ''el desarrotto de actividades de rnterés 

común en el ámbito local" 

Que· la Mwllt .. rpJlidad (H, urrn Corporac,ón Autónome el~ Derecho Públko. con 

pr,c;on,1l1dMI J11ríd1rn y patnrnoruo propio. c.uya fir111hdad ei. ~at,c;íac.er lit!. 

nccesiclndP·, efe la comurudad local y as(lqurn, su part1c1p;tc16n en el progreso 

econórn« o. <.cmr1I y cultural ele la e omuna 

PRIMERO: Antecedentes. 

. . 
•. Red Chilena de 

Municipios ante 
el Cambio Climático CHILE 
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• Ayua • Transporte y movilidad 

• E11erg1a • CultLtra e identidad 

• Eccsrstemas • Infraestructura crítica 

• Salud • Gestión del riesgo de desastres 

• Gestión de residuos 

al Coordrna: y cooperar a fin de integrar el cambio dlmatíco en la ge!lti6n y 

plum Iicacion municipal local. 

b) Enfrentar de manera conjunta los desafios que deba sfrontar la gestión 

municipc1I, en materias relacronadas con el cambio clirnáuco. 

e) Adapt Chile, se compromete i\ coordinar y edrnhustrar la "Red Chilena de 

Municipios ante el Camhio Clírnático11, con el fin de alcanzar objetivos de 

c.L11,tenl¡,}btlidod y cnn1b10 climánco. en beneficio de la SGguridad y calJdad de> 

vida de los vecinos y vecinas de l¡;i comuna de Castro. 

d) Poi su parte la Municipalidad de Castro, se compromete e formar parte de la 

"Red Chilena de Municipios ante el Cambío Clirnático", red de coordinación 

dirigida por Adapt Chile, de msmbresta voluntaria y gratuita, la cual tiene por 

f111Jlldad. alcanzar objetivos en las siguientes éreas temáticas, plasmadas en la 

"Aqenda de Municipios ante el Cambio Chmeuco". 

La Mur11cipnlidad de Castro y la Adapt Chile, se comprometen a: 

TERCERO: Compromisos de las Partes. 

Adnp1 Chile. Nl su rol de facilttador del desarrollo de estrategias de respuestas al 

cambie rtrmanco y sustentabiltdad a nivel municipal. 

Red Chilena de 
• .. Municipios ante 

.. • . • ~ el Cambio Climático 
• 

CHILE 
'. 
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de forme de Proqrnme o Prnyccto'i espe<ift(OS 

Se dttJil exprr•<ia cc.>nstanc1a que la., parte!. 11itP<Jt ,1ntrJS podrán de'>Mr ollar cfr, 111ant'ríl 

<:OllJlllltd o '><•pi1radam('l11le, acuvicl.iclc>~ rolaocnadas con las Mf'<IG senalado'> y,l sea 

En caso de que resulte necesario trata: algú,1 problema técnico donde se rcqu,era la 

presencia d la Má>11ma Autoridad Municipal o dP D1rect1vo,; Mu111c1pales y 

DirNt1vo~ cfr• Adapl Chtl<•, 6i.tc)!i sMl'ln det.J,clamPnte c1t,1doc; a una rcwuón, drblf•ncio 

levantarse 1111 "' ra d~ la mlt.,nin, l:i q1,e cJrlH11c.1 SN r,rn,ada por los i)t;i!ilNH~s. p1eviA 

,1prolMC 1011 clP lcl 11UlOrtclMI lll\ll)ICIJ)rll 

CUARTO: Disposiciones Generales. 

•l Con 111 f111 dP .ilcanzar los objeuvos senaladov en la letra el) se podrnn H ,111,ar 

semlnenos. mtercambto de dorumentacrón df' apoyo prestar asesorías técrncns y 

µrof<1s1nnalt1c. gratuitas. asirrusrno se podran uuhzat tos rnedío« de difusión tales 

corno pág1nt1 web. dranos, t,•lcv1c;1011. radio. todo lo cJntcrior dP acuerdo con las 

pollt« ,,., ele l ornumcaoón de < ada partP 

Estos objenvos podró11 SP-r alcc1111 aoos clr. la s1gu1ente manera Realizando y 
P.jecut:inc.Jo prog, amas relativos J la protección y cuidado del rn(>dlo ambiente; 

Usando 1ecnolog1as roíendas t1 l;i gest,011 ,nte{Jral de residuos. Capant;indo <:ti 

µersonc1I murucipal; Gr-st,oniindo con otras in .. trtuctones publicas nactonales o 

internocionates a fin de pPrfocc,onar la gestión en materia rhrnánca: Realizando 

t1ct1v1díldf.l!, ele plarufk ación, cooperación c1fütC'11ci;:i, mtercambio. t1se;o11a y otras 

cJcc;t,rrndai, a part,npar de los medros reóru os. técrucos o matenetes con ql1P cuenta 
e ada par tr ., fin de obtener un clesarr olio COIIJUnt o tanto en el árer.1 de la 

admlnrst: acion rnunlcípal como en el logre, de In ~ati,;f accrón do ltt!.> necPc;idadP" de 

IO!i vN1110!> y vecuus de, líl rn111urh1 ch• Ca\trn. 

... _ Red Chilena de 
Municipios ante 
el Cambio Climático CHILE 

.. • • 
•' 
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a) Iomar cornpromrsos concretos para alcanzar los objetivos planteados en la "Aqenda 

de Mulllcrpro<, ante el CcJrnb,o Clírnauco . los cuales serán presentados a Adopt Cl11le 

ol momento de acordar la integración do la Munklpalldad de Castro en la "Red 

Chilena de Munrc.:tpros ante el Cambio Clrmático·· 

IJ} Rf'por l,11 JrnJt1lrne11tC? rl estado de ,N<1n<.e de sos comprorrusos par~ alcenzar los 

objetivos planteados en la Agenda de Muntcrp,os ante Cambio chrnéuco" Lo forma 

dP ropo: te i;e desarrollará mediante una planilla denominada "Perfil Local de 

Cambio Climático· que sera focilitada por Adapt Chile, rellenado por el rnunlcrprc y 
env111dtl a Adapt Chile vía correo electróntco 

e) Nombrar un punto íoc.al tecnrco y un punto focal de ccrnumcaoones, que estarán 

fincarg,1dos de coordinar el quehacer de la "Red Chilena de Mumcipros ante el 

Cambio Chmanco" en la Mumcipnlldad. 

d) D1sponP1 de recursos matenetes y humanos que fueren necesauos para colaborar 

eficarnw,11e d los requenrruentos de Id qesuón y adrnmrstracrón de l;i 'Red ChrlrnA 

Por su lado, Id Murucrpahdad de Castro se compromete a: 

Por su parte. Adapt Chile 01 ganizará una serie de instancias de fo, talectrmento de 

forma anual que cubnrán el trabajo estratégico de las nueve arnas tema: reas de la 

"Agencia <1e Munteipios ante el Carnbro Climático" 

S(l dc•¡,1 expi esamente establecido que. para lo rrnplamentarrón del presente 

Convoruo do Colaboración, Adept Chile trabajará para coordinar actividades ele 

drf usron y gene, ac1611 de materiales siempre y cuando existan tos recursos 

ftrMrH reros y humanos para cumplí: tal labo, En este contexto, bu!icará fondos 

1nt<?11Mc1onc1les. nacionales y privados para cumplir su rol. 

QUINTO: lmplementac16n del Convenio. 

.. 
Red Chilena de 
Municipios ante 

• ; el Cambio Climático 
CHILE 
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Sr dr.Jcl exprc•c;R ccnsranda qui' las Partos no podrán hacer transff'1c-nn,1 o cr,,s16,, de 

lo" comprormvos que emanan de estr Convenio 

StPTIMO: Cesión o Venta de Derechos. 

En c,,rn dr> que se decida cambrar lt1 asignación de los puntos focales. será la 

Urudad Técnica responsable dPI prPsNH<> Convenio In encargada de> inf 01 mar a 

Adapt Chile los nuevos nombres y contactos 

El punto foc.,tl cl<d comunicacrones ser ti 0011.:1 PA fRICI/\ VARGAS MOLINA <le l;i 

unidad dr Rrlac,ones Publir a•> de la Mumcrpahdad de Casi ro. 

CI punto focal técnico c;erá done NATALIA TORRES MANZO ele la unidad de Medio 

Arnblente de" IA M11nic,pulld;.1d d<• ( ,1·,tro 

LEMUS PENA 

l n Un,dacl Tc,rn1c~ rcr.pon&ablP del presentP Converuo. ~.ern el Adrnmtstrador 

Mu111c 1pal cil' IJ Mumopahdad de Cast ro, rl"prl"r,entc1cio ,t travcs dr dc111 PABI O 

SEXTO Unidad Técnica Responsable y Puntos Focales. 

Se podrll invlt r a otros m,mtc.ipio'i u que aporten ron su experlencta y apoyo 

íil1anc1No o humJno en las árNlS de intNl·~ o on la f1Jac16n de c~tratC'gtac; conjuntas 

o eri l.i realr1ricr6n do actividndos especifkas. corno crPM asocieciones p.:ira ac tuar 

conJlHlltlmPIII<? en lti gr•st16n y obtención de recursos externos 

d{' Municipio\ ante el Cambio Clunáuco' term>ndo presente c;uc, rc>spectlvas 

cJ1,;pomh1l1dr:1dt1s presupuestartr11, y de ccrson .. 11 mururtpal 

• 
CHILE 

Red Chilena de 
Municipios ante 
el Cambio Climático 

Q • 
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La5 modlflcnclones al p1 esente Convenro se realizarán mediante anexo« que, 

deb1d,1rrHmtP f umados por las Parte4i, se entenderán que tor man pc:trtP 1nlcg1 ante 

OtCIMO PRIMERO: Modiftcociones. 

La personerle dP don JUAN EDUARDO VERA SAHUEZA, parn representar a la 

Mun« 1pt1lidnd de Ca&t(O consta en Of1c10 N• 161O·16 ele fecha 1 ~ de noviembre d@ 
?016, drctada por el Tribunal Electoral Regional Décima Región de los lagos. y la 

pei sonerla de don JOROAN MICHAEL HARRIS. para representar a la "Asocmcron 

AcJ.1pt U11l1 consta en acta do Pnmera Asamblea Gen(l1al Extn:wrd111aria, reducida a 

E!iwlur,1 Pubhco de focha 11 de abril de 2017, ante don Eduardo Avello Concha, 

Notd110 Público Titular de la Notarla Nº27 de Provldencra, dccumenros que no se 

ecempañen a este Convenio por ser conocidos de las partes 

DÉCIMO: Personerías. 

. ~ . ..:r-·-~~ --. - -- ( t ( 
- ~ .. -- ...... ,,..... ,1,..,_~_ -· 

Las Panes dejan expresa constancia que este Convenio no establece vínculo laboral 

,,1 roíac ,on de• subordinación o dependencia entre ellas. 

NOVENO: lnexlstencla de Vinculo Laboral. 

el p, ""P11te Convenio t1mdrll uno duración de> un eñe (1 ), pudiendo , enovarse en 

forma automauca por periodos ,gual@s si n,nguna de las partes manifiesta su 

voluntad de ponerle término, mediante el envio de una notificación por escrito a la 

otra dentro d<1 los 30 días antes de su vencimiento 

OCTAVO: Vigencia del Convenio. 

ª· • 
• • . .. . . .. ~ . .. 

CHILE 
Red Chilena de 
Municipios ante 
el Cambio Climático 
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Dtrc•rtor NJcronal 

A'iuc.tclCIÓll Adclpt Ch1IP Mur11cl1,>t lidacl do Csvtro 

í. l pr ,.,~nle ( onvemo se firmd en cloc; PJ(lmplar os d<•I rmsrno tenor y f0c ha, 

quedando uno P.n podt•r de cr1cla parle 

D~CIMO TERCERO: Coplas. 

Para todo-; loe; e renos legales dN1vado,; dcit p1 csc•nlP Convpru(), fil mu11i,1pnlid(]Cl 

!ler'al:i su domicilio Pn lc1 ciudad de CastrCJ y I;., Asooacrón Adapt Chite señnla su 

dorrucrho en la riudiuJ clia Sanuaqo, y ambav sr. someten r1 f;¡ junsdiccrón y 

cornµc•t lnt1¡1 d" i.u~. T11IJ11nt1le'i de> JU'-t1tli1 

·, . 
Red Chilena de 
Municipios ante 
el Cambio Climático 

OtCIMO SEGUNDO: Oornlclllo. 

CHILE 
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